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Bogotá D.C., 10 de junio de 2021 
 
Ref.: Pertenencia– Reconoce personería. Agrega comunicaciones y 

requiere parte demandante. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00983-00 

 
1. Se agrega al expediente la respuesta allegada por el Director 
de Asuntos Étnicos del Ministerio de Agricultura. Para que 
conste. 
 
2. Se reconoce personería al abogado JAIRO ALCIDEZ TOLOZA 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido, de conformidad con el artículo 74 
del CGP. 
 
3. Por secretaría, requiérase a la Superintendencia Delegada para 
la Protección, Formalización y Restitución de Tierras para que se 
sirva informar al despacho el tramite dado al oficio No. 3986 de 
1 de noviembre de 2019, en atención al traslado de competencia 
que le efectuó la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la Zona Norte (fl. 205). Ofíciese. Remítase copia del folio en 
mención. 
 
Notifíquese, 
                                                                       

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 80 fijado hoy 11/6/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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